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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03899/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES:

I. Solicitud. En fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM, ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00012/FGJ/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Copia certificada de la solicitud de orden de cateo realizada por el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, autorizada mediante número de cateo especializado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, numero de cateo 000003/2021 y numero auxiliar 001109/2020, por la LIC. IRIS MIRANDA MARCOS JUEZ DE CONTROL ESPECIALIZADO EN CATEO Y ORDENES DE APREHENSIÓN EN LÍNEA, llevado a cabo por el Grupo Táctico Operativo de Toluca y la Unidad de mandamientos judiciales, en el domicilio de la suscrita ubicado en calle Hidalgo número 212, casa 21, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, municipio de Toluca, Estado de México el día 30 de enero de 2021. (Sic)
 
Medio de Entrega de los Datos Personales: Copias certificadas
II. Prorroga. Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el SUJETO OBLIGADO le hace del conocimiento del particular que el plazo de 15 días hábiles para atender la solicitud de información había sido prorrogado por 10 días en virtud de que se está analizando la documentación que refiere en la solicitud, y determinar si la peticionaria forma parte de la investigación.

III. Respuesta. En fecha once de junio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO tuvo como respuesta, lo siguiente: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:”

Archivos adjuntos: “ACUERDO 39 CARPETA INV RES CONF XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.pdf” y “OF 558-560 12AD.pdf” del cual se omite su descripción al ser de conocimiento de las partes



IV. Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta vertida por el Sujeto Obligado, el tres de agosto de dos mil veintiuno, la Recurrente interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente 03899/INFOEM/AD/RR/2021, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“La respuesta otorgada a la solicitud 00012/FGJ/AD/2021 mediante ACUERDO 39/2021, el cual refiere: ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO CLASIFICAR COMO INFORMACIÓN RESERVADA, LAS ACTUACIONES, DICTÁMENES Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXY XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ASÍ COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LOS DATOS DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN DICHA CARPETA,.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: 

 “La respuesta otorgada a la solicitud 00012/FGJ/AD/2021 mediante ACUERDO 39/2021, el cual refiere: ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO CLASIFICAR COMO INFORMACIÓN RESERVADA, LAS ACTUACIONES, DICTÁMENES Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ASÍ COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LOS DATOS DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN DICHA CARPETA, mismo que en lo medular indica: PRIMERO.- Se confirma clasificar con carácter de información RESERVADA las actuaciones, dictámenes y documentos, que integran la Carpeta de Investigación relacionada con las solicitudes de información XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por un periodo de 5 años, contados a partir de su clasificación, con base en los razonamientos lógico jurídicos expuestos en el Considerando IV del presente proveído; y en términos de los artículos 122, 125, 129, 140, VI, VIII, IX, X y XI, 141 y 142, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Vigésimo sexto, Trigésimo Primero, Trigésimo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública. SEGUNDO.- Se confirma clasificar con carácter de información CONFIDENCIAL, los datos personales que obran en los documentos que integran la Carpeta de Investigación relacionada con las solicitudes de información 00558/FGJ/IP/2021, 00559/FGJ/IP/2021, 00560/FGJ/IP/2021 y 00012/FGJ/AD/2021, de conformidad con el razonamiento lógico jurídico expuesto en el Considerando V de este proveído; y en términos del artículo 143, fracciones I, III y párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 4, fracción XI y 76, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que dicha respuesta está dictada en contravención a lo dispuesto por los artículos 1, 4 122, 125, 129, 140, VI, VIII, IX, X y XI, 141, 142 y 160, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Vigésimo sexto, Trigésimo Primero, Trigésimo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública y artículo 143, fracciones I, III y párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 4, fracción XI y 76, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 34 fracciones VIII y XVII, y 36 fracción XV, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y 142, 145, 252, 282 y demás relativos y aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, 18 fracción II y 27 fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 18 fracción II, 22 fracción III y 27 fracción IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y el Acuerdo interno 23/2016, por el que se crean los Grupos Tácticos Operativos, conforme al artículo 218, párrafo tercero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, basta con que sea objeto de un acto de molestia para que el imputado pueda ejercer el derecho de acceso a los registros de la carpeta de investigación, toda vez que no se debe perder de vista que la presente solicitud deriva precisamente de la comisión de actos de molestia en contra de la suscrita por parte del sujeto obligado, ya que en la madrugada del 30 de enero de 2021, el Grupo Táctico Operativo de Toluca y la Unidad de mandamientos judiciales, llevaron a cabo una supuesta diligencia judicial en el domicilio de la suscrita, ubicado en calle Hidalgo número 212, casa 21, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, municipio de Toluca, Estado de México, en flagrante violación a la integridad y seguridad personal, a la libertad, a la privacidad, propiedad, legalidad y seguridad jurídica, introduciéndose al domicilio de la suscrita, sin mostrar orden de cateo alguna, sin identificarse, y sin dejar copia de la supuesta actuación, causando daños en la vivienda que habito, robándose mis pertenencias, violentando a la suscrita e hijo, física y psicológicamente…” por lo cual la respuesta dada a la solicitud XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXaunada a que carece de motivación y fundamentación para clasificar como información reservada, las actuaciones, dictámenes y documentos que integran la carpeta de investigación relacionada con las solicitudes de información XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, refiriendo que únicamente las partes podrán tener acceso a los mismos; omitiendo valorar que el sujeto obligado realizó los actos de molestia en contra de la suscrita sin percatarse si era parte o no en la carpeta de la cual derivan, asimismo refiere que no es procedente proporcionar la documentación que solicita la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, también deben tomarse en cuenta los datos personales de quienes intervienen en la misma; refiriendo que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, impone el deber de mantener la confidencialidad de los datos personales que contienen la Carpeta de Investigación, entre ellos, el nombre, domicilio, teléfono u otros, de las personas que actúan en la indagatoria, colocando en una situación de desventaja y grave estado de indefensión a la suscrita ya que fue victima de un acto arbitrario, ilegal y violatorio a los derechos humanos, omitiendo valorar que el derecho a la privacidad de los servidores públicos es menos extenso que el del resto de la sociedad cuando se trate de aspectos relacionados con su actividad desempeñada como funcionarios así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad, asimismo tampoco puede sustentar la reserva de dicha información en un supuesto daño al interés público y la seguridad pública cuando el propio sujeto obligado actuó violentando la integridad y seguridad personal de la suscrita, con una actividad irregular y ahora pretende encubrir la misma realizando un acuerdo de reserva de la información. Teniendo aplicación las siguientes tesis: Registro digital: 2020036 Instancia: Segunda Sala Décima Época Materia(s): Constitucional Tesis: 2a. XXXVII/2019 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 67, Junio de 2019, Tomo III, página 2331 Tipo: Aislada SERVIDORES PÚBLICOS. TIENEN UN DERECHO A LA PRIVACIDAD MENOS EXTENSO QUE EL DEL RESTO DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON SU FUNCIÓN. Las autoridades están obligadas a garantizar el derecho a la privacidad de todas las personas de conformidad con los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, ese derecho no es absoluto, por lo que en algunos casos puede ser limitado siempre que la restricción cumpla con ciertos requisitos, tales como que: a) esté prevista en la ley; b) persiga un fin legítimo; y c) sea idónea, necesaria y proporcional. En el caso específico de los servidores públicos, sus labores, manifestaciones o expresiones, funciones e incluso aspectos de su vida privada que pudieran estar vinculados con el desempeño de su encargo están sujetas a un mayor escrutinio social, pues esa información es de interés para la comunidad por el tipo de tareas desempeñadas en el ejercicio de su gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. En consecuencia, el derecho a la privacidad de los servidores públicos es menos extenso que el del resto de la sociedad cuando se trate de aspectos relacionados con su actividad desempeñada como funcionarios. Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concurrente. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro digital: 2021738 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materia(s): Constitucional, Penal Tesis: I.5o.P.64 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 76, Marzo de 2020, Tomo II, página 916 Tipo: Aislada DERECHO DE ACCESO A LOS REGISTROS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PARA QUE EL IMPUTADO PUEDA EJERCERLO CONFORME AL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, BASTA CON QUE SEA OBJETO DE UN ACTO DE MOLESTIA, SIN QUE SE REQUIERA, ADEMÁS, QUE LA AUTORIDAD MINISTERIAL PRETENDA RECIBIR SU ENTREVISTA. El párrafo tercero del precepto citado establece que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la investigación cuando se encuentre detenido, sea citado para comparecer como imputado o "...sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista...". Ahora bien, por cuanto hace a la hipótesis relativa a que el imputado sea objeto de un acto de molestia, se estima que basta con que ésta se actualice para que se le dé acceso a los registros de la carpeta de investigación, sin que para ello se requiera, además, que la autoridad ministerial pretenda recibir su entrevista, pues aunque tales hipótesis se encuentran unidas por la conjunción copulativa "y", lo cierto es que exigir que concurran ambos supuestos con sustento en una mera interpretación letrista se traduciría en constreñir al imputado que ha sido objeto de un acto de molestia a esperar hasta que el órgano investigador le haga de su conocimiento que pretende recibir su entrevista para ejercer su derecho de adecuada defensa, lo que lo mantendría en estado de indefensión durante un lapso que quedaría al arbitrio de la autoridad ministerial; interpretación letrista que resultaría contraria a la intención legislativa que es propiciar una mayor observancia de los derechos humanos tanto del imputado como de la víctima, y conllevaría limitar el ejercicio del derecho de adecuada defensa del imputado, lo que resulta incompatible con los fines del sistema penal acusatorio. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 313/2018. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero. Secretaria: María Elena Jiménez Carrillo. Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación. “(sic)

V. Turno. El recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. Admisión del recurso de revisión. En fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión,

 c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, El Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado, o bien la Recurrente emitiera sus manifestaciones y alegatos; y
 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

VII. Etapa de conciliación. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que tanto LA RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO, no manifestaron su voluntad de conciliar tal como se aprecia a continuación:
[image: ]



VIII. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente manifestó vía SARCOEM su desistimiento: 


IX. Acuerdo de ampliación para emitir resolución. En fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

X. Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación a efecto de emitir la resolución conforme a derecho corresponda. 

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por el Recurrente, quien a su vez, formuló la solicitud de ACCESO de datos personales, ante el Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en los artículos 103, fracción II y 106 párrafo tercero de la ley en la materia.[footnoteRef:1] [1:  “Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:
[…]
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
Artículo 106.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”
] 


Tercero. Causales de sobreseimiento. Análisis de la presentación en tiempo del presente recurso de revisión que en el presente caso, antes de revisar si fuera oportunas las cuestiones procedimentales del Recurso de Revisión, tales corno el cumplimiento de los requisitos del escrito de interposición, las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos del Estado de México, entre otras, es pertinente estudiar si el recurso de revisión fue presentado oportunamente, lo que permitirán entrar al fondo o no de la cuestión

En este tenor es de relevancia considerar lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

En consideración a lo anterior se advierte de la revisión hecha al expediente electrónico de mérito que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos formulada por el recurrente en fecha once de junio de dos mil veintiuno, tal como se advierte a continuación:
[bookmark: _GoBack]

De lo anterior, resulta entonces que el primer día del plazo, para la interposición del recurso de revisión, fue el día catorce de junio de dos mil veintiuno, de lo cual deriva que el plazo de quince días hábiles venció el día dos de julio del año en curso. Luego entonces, si el recurso de revisión fue presentado por el recurrente, vía electrónica el día tres de agosto de la presente anualidad, se concluye que su presentación es extemporánea.
 Esto es, el recurso de revisión fue interpuesto evidentemente después de haberse vencido el término para el efecto.

En este sentido, cuando la interposición de una acción legal se sujeta a un plazo establecido y el interesado la hacer valer de forma extemporánea, la autoridad resolutora rechaza la admisión de la impugnación y ni siquiera conoce el fondo de la controversia. Ya que es responsabilidad del actor o interpositor el cómputo de los plazos  para  que  sea  asistido  por  el  principio  de  oportunidad  procesal.  A esto se le conoce también con el nombre de desechamiento, por lo que no se entrara al estudio de fondo del asunto.

En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 138 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado De México Y Municipios, que dispone lo siguiente: 

Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley.
…
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
..
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.


Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.

Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.



Por otra parte, en fecha dos de septiembre de la presente anualidad el Recurrente manifestó expresamente su voluntad para desistirse del Recurso de Revisión 03899/INFOEM/AD/RR/2021, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en consecuencia, también se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 139, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 

 “Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente.”
Discernimiento de esta Ponencia que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. III/2013 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629, Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone:   
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.
Amparo en revisión 388/2012. María Irene Fernández Molina. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.”
De esta forma, y atendiendo a que se ha declarado el sobreseimiento del presente medio de impugnación, este Órgano Garante se abstiene de analizar el  motivo de inconformidad que expresó el Recurrente, en atención a que el sobreseimiento impide el análisis de los motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión, discernimiento que encuentra apoyo en la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Apéndice de 1995, Tomo III, Parte TCC, Octava Época, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Materia Administrativa, página 566, registrada con el rubro: 
“SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Octava Época:
Amparo directo 412/90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos.
Amparo directo 359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos.
Amparo directo 154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vélez. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos.

NOTA: 
Tesis VI.2o.J/280, Gaceta número 77, pág. 77; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 348.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E: 
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03899/INFOEM/AD/RR/2021, por resultar extemporáneo, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






















Página 1 de 20

Página 18 de 19


image1.png
Folio del Recurso de Revision: 03899/INFOEM/AD/RR/2021
Folio de la solicitud: 00012/FGJ/AD/2021

Etapa de conciliacion

Notificaciones

[ Enviar notificacion a las partes |

Audiencia
b et o g o B
(Observaciones:
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
oL 12 AD- RR3899.pdf lse adjunta oficio 18/08/2021
SOL 12 AD- RR3899.pdf lse adjunta oficio 18/08/2021
[soL 12 AD- RR3899.paf lse adjunta oficio 18/08/2021





image2.jpeg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




